
Núm. 127. & r M » 1 Viernes 26 de Abril de 1878. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A 01 L E O R 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego (jae los Sres . Alcaldes 7 Secretario» rec i 
ban los números del BOLETÍN que cor íespoúdun al 
distritop d ispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
•de costunb'ro donde permanecerán hasta el recibo 

del número siguiente: * ... 
L o s Seeretanos cu idarán de conservarlos B o t e n 

SE^coteccionado» ordenadamente para » • encuader-
nación que deberá verificarse cada ¿ño. 

SE PUBLICALOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe é n l á j m p r e ñ t a de Rafael Garzo é Hijos, P l e g a r í a , 14, 
(Puesto de los Hoevos) i 30 r s . trimestre y 50 el semestre pago 
Anticipado. 1 . 
' Números - sue l tos un refil .—Los do años anterióres á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s diaposiciones de las Autoridades, escepto las 
quo sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nncional, que dimane de las 
mismas; los de in terés particular p r é v l o e l pago de 
un reahpor cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 

nUIBINCIÁ BBL.GONSEIO DI HINISTUOS. 

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña Mária de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su i ni portante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sernas. Infantas Doña Ala
ria del Pilar, Doña Alaria de la 
Paz y Doña Alaria Eulalia 

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

o H I ÍEN p n i L i c o . 

C i r c u l a r . — N ú m . 1S9. 

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Alcoñiz, provincia de Teruel, lo» pre
sos procesados por delitos graves, cu
yos nombres y seüas se espresan á 
continuación; encargo á lo** Srt-s Al
caldes, Guardia c iv i l y demás agen
tes de mi autoridad procedan á su 
busca y captura poménilolos á m i 
disposición si fuesen hubvi'M. ,, 

León 25 de A b r i l de 1878 — E l Go
bernador, ANTONIO SANIIOVAL. 

SBSÍS. 

Nicolás Caruller Torrc'p(n) Secode 
las Farras, estatura un metro 730 mi
límetros, pelo negro, ojos garzos, bar
ba cerrada, nariz regular, raira i d . , 
color sano: vestia camisa blanca, blu
sa de cuadros azules y blancos, cba-
queta castor de algodón color café 
con pintas negras,' calzón de pana del 
mismo color á . rayas negras, faja de 
sarga, morada,'calcillas de estambre 
y.alpargatas pasadas á lo iniüon. 
'•• Pólicarpo Aragonés Foz ( a ) Poli 

de Fonsoles, edad"39 «ñus: estatura 
u ñ metro 660',milluietros, pélb.casta-
fiposcufo, cejas al ¡pelo, ojos ipárdos. 
niriz-.regular; frente, cara y, boca re

gulares: vestía calzón de patio rayado, 
cbaleco azul de cuadros, calcillas de 
color, sin chaqueta, manta listada re
gular uso, alpargatas viejas, calcillas 
lisas blancas, faja morada, pañuelo 
sedoso viejo á la cabeza, tiene los ojos 
algo húmedos y la frente abultada. 

Blas Balaguér Ayorá de Bejar, 
edad SS afios, estatura un metro 650 
milímetros, algo recio de cuerpo, pelo 
castaño, ojos al pelo algo abultados, 
nariz regular, cara ua poco ancha, 
barba poblada, color sano: viste cal
zón y. chaleco de terciopelo negro, 
chaqueta de paño, pardo, 'pañuelo de 
algodón floreado á la cabeza, faja de 
un azul muy claro, calcillas azules 
rayalas, a lpa rga tásv ie j á sá lo miñón. . 

J U N T A 

PIlOVmCIAL DB INSTRUCCION PÚBLICA. 

Conforme á lo preceptuado en la 
regla 8." de la Real órden de 12 de 
Enero deí 1872 los Maestros de las es
cuelas públicas de uno y otro sexo 
deben formar y presentar á las res
pectivas Juntas locales durante el 
corriente raes de A b r i l los correspon
dientes Presupuestos para la inver
sión de las consignaciones del. mate
r ia l dé aquellas, durante el año eco-
némico próximo de 1878 á 1879, y 
las expresadas Jnutas locales deben 
asi mismo remitirlos informados á 
esta provincial en todo el mes de 
Mayo, á fin de que puedan ser apro
bados t.-u tiempo oportuno. 

Se recuerda por tanto á las Juntas 
locales y Maestros de.las escuelas pú
blicas superiores, elementales é i n 
completas de duración anual el cum
plimiento de este' servicio, reiterán
dose á estos últimos la advertencia de 
que dichos Presupuestos han de venir 
du'pliaidoa en pliego enturo do papel 
de'.hilo.'cnda ejemplar, estampándose 
en,.ambos la lista de los^libros,..de-
textQjque el Mae^trn, [tenga adoptados: 
ó se proponga adoptar, y acompáfiá'n-i 

dose á ellos un inventario general 
del material y m e n a g é de enseñanza 
que cada.escuela posea, firmado por 
el Maestro y visado por Q1 Alcalde, 
como Presidente de la Junta local; y 
encargándose muy expresamente á 
las Juntas locales cuiden de hacer en 
sus informes cuantas observaciones 
conceptúen- conducentes á l a más be 

neficiosa aplicación de estos fondos. 
Esta Corporación, espera fundada

mente del. celo de las Juntas locales 
y Maestros que cumpl i rán este servi
cio sin dar lugar á recuerdos n i ad
vertencias de ninguna clase. 

León 22 de A b r i l de 1878 E l 
Gobernador Presidente, Antonio San-
doval.—Benigno Heyero, Secretario. 

AlONTES. 

. Debiendo tener lugar la limpia y aprovechamiento de los pro
ductos de los montes que figuran en el estado, y bajo las condiciones 
que se encuentran en el pliego que á continuación se inserta, he 
acordado anunciar la subasta para los días y horas que en aquel se 
consignan; previniendo que las dobles se celebrarán ajustándose al 
modelo de proposición que también se publica. 

León 20 de Abril de 1878.—ElGobernador, ANTONIO SASDOVAL. 

Aprobada por la Superioridad la limpia de los montes que figuran en e l 
estado siguiente, se anuncia su ejecución en pública subasta, bajo las 
condiciones del pliego que a l p i é detestado se inserta. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA. 

Ayuntamientos 
á que 

perleiecen loi tnonlM 
donde so bo de bacer 

ta oponclon. 

cantidad 
de metros 

cii líteos 
do modera 

que sesuiione 
doró 

la operación 

Metros' cúbicos T0T*t. 
Peielat Pcseíus 

Utas y boras 
en que ha de bacerso 

la subasta. Observacioees. 

Villagaton. . . 200 5 [lOOO 28 Mayo 12 m . ' 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES. 

Barrios de L u n a . . 
Campo la Lomba. 
Murías de Paredes 
Riello. . . . 
Valdesamario. 
Vegarienza. . 

810 
980 

1300 
240 

1100 
580 

3240 
3920 
5200 

960 
550 

2320 

28 Mayo 12 m." 
29 i d . i d . i d . 
31 i d . 
27 i d . 
31 i d . 
28 i d . 

i d . id 
i d . i d . 
id . id 
i d . id 

La subasta será doble 

Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA. 

Alvares. . . , 
Barrios de Salas. 
Fólgoso. . . , 
Páramo del S i l . , 
IgUefia.. . . , 
S igüeya : . . , 

1020 
400 

1030 
2100 
1340 
1300 

5 
5 
5 
2.50 
4 
4 

5100131 Mayo 12 m." 
a000¡28 i d . i d . i d . 
5150M1 i d . i d . i d . 
5250 31 i d . i d . i d . 
5360 31 i d . i d . i d . 
5200|31 i d . i d . i d . 

La subasta será dobie 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pliego de condiciones p a r a la ejecución de la l impiade los montes á inte 
se refiere el estado precedente. 

i 1 * E l rematante tiene obligación de verificar la l impia con sujeción n la» 
'prescripciones de este pliego y derecho á ut i l izar los productos que por dicha 



operación se obtengan, debiendo, sin embargo, ceder i los vecinos de los 
pueblos propietarios ríe los montes, por el valor que adquieran en la subast&V' 
con el recargo de las operaciones de corta, los productos que justifiquen séríe.e 
necesarios para cubrir atenciones de.su uso propio. También deberi ceder*eí: 
rematante, sin retr ibución ninguna las leñas gruesas que resulten de la ope
ración 7 sean necesarias para establecer.cerramientos ó sebes, en :lós rodaüsi 
en que sea necesario adoptar esta medida. - * " 

2. ' La l impia de cada uno Je los montes i q u é sé refiere este cont ra tó , ' 
será continua, sin dejar rañcliosi n i rddalel que dejen fre verificarse j da rá 
principio por los puntos que s e Á l e n lós.empleados del ramo de montes. - < 

3. * Es tá obligado el rematantí j á rdzsr & flor dé tierra todas las rámasvrá-
quít icas y maleza, dejando los resalvos bien guiados de las primeras i i t¿iW¡] 
en la cantidad y con el espaciamiento que en cada rodal designen los emplea
dos del ramo. 

4. * E l rematante ha rá también desaparecer, todos, los árboles viejos, ra
quíticos, punt isecosó castigados por las podas, en los rodales que contengan 
repoblado, cuando la circunferencia del tocón exceda de ochenta centímetros, : 
si no tuviesen estas dimensiones cortará ún icamente los designados por los 
empleados facultativos del ramo. 

En los rodales que carezcan de repoblado cortará tan solamente los árboles 
designados por los empleados del ramo ó personal facultativo, debiendo dejar 
l impio de lefias delgadas, gruesas, astilleros ; demás despojos todo el terreno 
en que se verifique la l i m p i a . 

5. " No podrán extraerse de los montes, en que se haga la operación ningu- ' , 
na clase dé productos, sin que áhtés se. hay a hecho la cubicación por íos em
pleados del ramo y obtenido la licencia dé arrastre expedida por el Jefe del 
distrito, la cual se dará tan pronto como se presente la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Tesorería de Hacienda pública el 10 por 100 
del importe de los productos que hayan de extraerse. 

6. * E l derecho.de ejecutar la l impia en los montes á que se refiere el pre
cedente estado, y é l de utilizar los productos que de ella ss obtengan, según 
las condiciones de este pliego, se adjudicarán en pública subasta. 

7. ' La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de Vil lagaton; 
Campo de la Lomba, Riello, Vegarienzay Barrios de Salas, para los montes 
de los respectivos municipios, en los dias y horas señalados por el Sr. Gober
nador, serán presididas por los respectivos Alcaldes ó delegados suyos y auto
rizadas por los Secretarios de Ayuntamiento, asistidos de Jos hombres bue
nos. Lasque se refieren'á los Ayuntamientos de Murías de Paredes, Vaíile-
samario. Alvares, Folgoso, Páramo del S i l , Igtteíia y S igüéya serán dobles 
y s imul táneas , verificándose una en ios respectivos Ayuntamientos y otra en 
la capital de la provincia bajo la presidencia del Sr. Gobernador, ó de quien 
este designe, debiendo ser autorizada por Escribmo público: á ambas, si las 
atenciones del servicio lo permiten, asist irá el dependiente que designe el 
Ingeniero Jefe, ó la pareja d é l a Guardi* c iv i l del puesto que le corresponda. 

8. * No su admi t i r á proposición que no cubra el tipo de tasación que figu
ra en el estado precedente, para los Ayuntamientos, en que la tasación de los 
productos que se calculan han de obtenerse á büieficio de la l impia, no llega 
á cinco mi l pesetas las proposiciones, se harán por pujss abiertas para aque
llos en que exceda de cinco mi l pesetas, las proposiciones »i harán eu pliegos 
cerrados, exigiéndose como cónlicion para presentarse licitador la carta de 
pago que acredite haber depositado, como fi inza en la Tesorería municipal ó 
sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 100 del importe de la tasación. 
' 9." Tanto en 1» subasta sencilla comeen la doble las proposiciones se ad
mit i rán solo durante la primera media hora, trascurrida la cual se ha rá la 
adjudicación al autor de la proposición que resulte más ventajosa. 

10. " E l Ingeniero podrá dar por terminadas las cortas cuando los rodales 
en que estas se verifiquen queden normalizados, aun cuando los productos 
utilizados no lleguen á la cantidad presupuestada que figura en el estado an • 
terior, y en este caso el rematante satisfará solamente en proporción á los pro • 
duelos obtenidos y con relación ai precio de subasta. 

11. * E l rematante tieiie derecho á reclamar mensualmente la cubicación 
de los productos que haya elaborado y á obtener la licencia de arrastre de los 
que intente extraer, ptévio siempre el pago en las Arcas del Tesoro del 10 
por 100 de su importe. 

12. * El acta d.i subasta con las reclamaciones & que diere lugar, se some
terá á ia aprobación del Sr. Gobernador, y una vez obtenida esta, sur t i rá sus 
efectos. 

13. * Para terminar las op-raciones do corta á que se refiere este contrato, 
se coucíde el plazo de ríos años , á contar desde que por el distrito se expi
da la correspondiente licencia, la cual deberá pedirse ántes que termine el 
año forestal. 

14. ' E l rematante que dejare trascurrir el plazo señalado, perderá los pro-
duelos que aun no hubiese extraído y la cantidad entregada á cuenta del pre
cio del remate, haciéndose además reo de la multa de trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

15 * E l rematante firmará un compromiso obligándose á cumplir todas las 
condiciones de este pliego y demás disposiciones del ramo que se hallan en 
vigor y no se hayan expresado. 

Lcon 17 de A b r i l de 1S78.—El Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo. 

Modelo de propos ic ión á que su refiere la condición 8.* 

D . N . N . , vecino de...... enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OH-
CIAI de esta provincia núra correspondiente al dia de... . del presente 
año y del pliego de condiciones establecido para la ejecución de la l impia de 
los montes del Ayuntamiento de y aprovechamiento de los productos que 
de ella se obtengan, se compromete á verificarlo satisfaciendo la cantidad 
de... . por metro cúbico de madera, ó sea la de por el total de los que se 
anuncian. (Las cantidades se espresarán en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ESTABLECIMIENTOS PENALES 
1; Aprobados por la Comisión pi-ovinciál'j en uso de las %:ul!ades 

iqueJa confiere el art. 2.* del'Real decreto de 15 de Abri l^e r187S, 
los réparlimientos de gastos carcelarios en losiliez partiífó! judicia
les de.Iá provincia para el ejercicio priximq dé 1878-79, he venido 
en disponer se publiquen eritel BbÍETiw.^como stóV'erifican éti él pre
sente .njimero, para que los^yuhtamieiitos bondzcan lo qiie íes lia 
correspioodido satisfacer por la indicada'a tención.' r 

i- JjMmiS^ié Abril de 1878.—El Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

REPARTIMIENTO de las cantidades que para el próximo ejercicio económico 
' .^é..'i878 ^9,^ han-.correspqndtdo á loa-.-A-yuntamientos de la provincia para 
. f ' ir0;?8 BÍ» obligaciones car&larias delpartido judicia l i que cada uno per
tenece. 

Partido j u d i c i a l d e Astorga. 

Personal y material, , 
Manutención do presos. 

Total. : 

Pesetas. Cénts . 

3.375 
6.413 

9:788 

05 
70 

75.> 

Cantidad que satisface el partido 
por contribución; directa. -

Sale gravada la riqueza... ¡Para personal y ma 
terial , en. . ^ 

Para ímánutencion dé 
presos pobres, en.. 

Total por 100 . "; 

Cénts 

83 

38 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Astorga. . . . . . . 
Beiiaviiles. . . . . . 
Carrizo. . . . ' . . . 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . . . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . . 
Mngaz. . . . . . 
Otero de Escarpizo. . . . 
Pradorrey 
Priaranza.. . . . . . 
Quintana del Castillo. . . 
Rabanal del Camino. . . 
Requejo y Corús. . . . 
San Justo de la Vega. . 
Santa Colomba de ¿oraoza. 
Santa Marina del Rey. . • 
Santiago Millas 
Truchas • . 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. . . 
Villamég'il 
Villares de O r v i g o . . . . 
Vi l lare jo . . . . . . . 

Tota l . . . . . 

Contribución 
directa 

que satisface. 

24 765 3(i 
22 737 90 
14 398 02 
6-791 40 

11 345 25 
15.291 57 
18.197 55 
6 011 

12 405 76 
16.540 
10 375 47 
11 3-'7 21 
16 248 12 
10 948 35 
24.470 
18.140 73 
25 735 50 
13 177 92 
20.559 . 
18 380 25 
20 685 42 
13.138 65 
9.736 65 

22 550 85 
Ü8.035 . 

412.000 04 

LES COMIESPONDE PARA 

y . , 
material. 

. 203 07 
186 33 
117 94 
55 56 
92 91 

125 27 
149 09 
- 49 17 
loreo 
135 42 
85 07 
92 76 

133 11 
89 65 

200 53 
148 68 
210 91 
107 93 
168 46 
150 59 
169 50 
107 61 
79 72 

184 83 
229 66 

3 375 37 

Manutención 
dé 

presos pobres 

386 33 
354 07 
224 10 
105 44 
176 48 
238 50 
283 48 

93 20 
193 03 
257 90 
161 35 
176 20 
252 97 
170 29 
381 23 
282 58 
400 97 
205 07 

•320 12 
286 23 
323 19 
205 36 
151 39 
351 29 
433 93 

6 413 70 

T O T A L , 

rwciaj, 

589 40 
'540 40 
342 0 4 ' 
161 » 
269 39 
363 77 
432 57 
142 37 
294 63 
393 32 
246 42 
268 96 
386 08 
259 94 
581 76 
431 26 
611 88 
313 . 
488 58 
436 82 
492 69. 
311 17 
231 11 
536 12 
603 59 

9.788 67 

Partido j u d i c i a l de L a B a ü e : a . 

Personal y material . . 2.342 65) „ 
Manutención de presos-pobres. 4.704 • \ "o 
Cantidad que satisface el partido por contr ibución directa. . . 410 355 » 

' Para personal y material, en. . . 0.57 por 100 
Para manu tenc ión de presos pobres. 1,14 por 100 

Sale gravada la riqueza. . 

Ali ja 
Andanzas 
Boüeza ( L a ) . . . . 
Bercianos. . , . 
Bnstillo 
Castrillo 
Cástrooalbon. . - . 
Castrocontrigo. . . 
Cebrohes. . . . . 
Destriana.. . , , 
Laguna Dalga. . . 
Laguna de Negrillos. 
Palacios. . . . . 

110 
981 
019 
103 
713 
579 
690 

.632 

.353 
024 
720: 
632 
.747 

126 10 
85 47 

148 38 
51 96 
72 54 
31 88 
72 41 
94 88 
76. 19 
91 41 
55 48 

106 28 
61 29 

252 83 
171 56 
297 39 
104 55 
145 71 

64 38 
145 45 
190 38 
153 . 
183 45 
111 59 
213-18 
123 30 

378 93 
257 03 
445 77 
156 51 
218 35 

' 96 26 
217'86 
285 26 
229 19 
274 86 
167 07 
319 46 
184 59 

http://de.su
http://derecho.de


Pobladura. . . . . 
Pozuelo 
Quintana del Marco. . 
Q ó i n t u ñ a y Congosto. . 
Reguera! 
Riego. . • . . . . . 
Hoperuelos. . ' . . ' . 
San Adr ián . . . . . 
San Cristóbal. . . . 
San Estaban.,. . . . 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Elena.'. ; . : •. . 
Santn María del Pá ramo . 
Santa H a r í a de la Isla. . 
Soto. . . . . . . 
Urdíale». . . . . . . 
Yaldéfuentes.;. . . . 
V i l l amón tán . . . . . 
V i l l a í á l a . . . 
Zotes . 

Total . 

5 856 
10 174 
12.950 
12354 
0.861 

16794 
6.057 
4.958 

21:004 
7.681 
4 898 

15.043 
4.809 

10.916 
31:967 

6.721 
5.636 

14.936 
11 063 
11.374 

410 355 

33 45. 
58 07| 
7.J ta) 
70 49 
39 18 
95 80 
34 60 
28 34 

119 80 
43 86 
28 
85 79 
27 41 
62 22 

182 29 
38 39 
32 20 

' 85 20 
63 14 
66 26 

67 54 
116 77 
: i i 4 i 
141 62 
79 

192 25 
'69 83 
57 30 

240 22 
88 34 
56 62 

172 27 
55 60 

125 22 
365 20 

77 39 
65 03 

171 05 
120 89 
130 68 

2 342 65 4.704 • 

100 99 
174- 84 

30 
212 11 
118 18 
288 05 
104 43 
85 64 

380 02 
132 20 
84 62 

258 06 
83 01 

187 44 
547 49 
115 78. 
97 23 

256 25 
190 03 
196 94 

Partido j u d i c i a l de Jfurias de Paredes. 
Personal y material. . 

ftfanútencion de presos. 

930 » jCant ida l que satisface 
> el partido por contri-

931 5 0 ; bu;¡on directa. 140.858'10 

Í Para personal y mt t e r i a l . . O'flS por 100. 
Para tnanuteacion de presos > J . . . 

pobres.. 0'üti por 180. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

7.046 65 •• 

i - Partido j u d i c i a l de L a Vetilla. 

Personal y material. . . . . . . . . 1 279 48) _„ ggg os 
Manutención de presos pobres. . . . . . . . . 1.119 80) " , 
Cantidad que satisface el partido por contribuciones directas.. . 130.330.44 

ÍPara personal y material en (se han supuesto exis* 
tencias.) 

Para 'manutenc ión de presos en. ; 0;69 por 100 

Bofiar 
Cármenes 
L a Ercina 
L a Robla • • •', - . 
LaVec i l l a 
L a Pola de Gordon.. . . 
Matallana. . . : . .-
Rodiezmo 
Santa Colomba de Curueüo 
Valdelugueros. . . : ' . 
Valdepiólago. . . . . 
Vegace'rvera.. . . . 
Veg'aquemada 
Valdeteja.. . . . . . 

Total. 

19.28!». 70 
9 144' 

12 639 60 
17.017 56 
5 265 

12 672 
,,5:024 70 
9.793 44 

10 813 50 
fi 563 34 
6.562 26 
2 673 . 

11 024 28 
1.758 06 

. 130 330 44 

133 14 
63 13 
87 26 

.117 46 
36 38 
87 48 
34 71; 
67 62 
74 00 
45 34 
45 33, 
18 49 
76 12 
12 17 

899 28 

133' 14 
63 13 
87 26 

117,46 
36 -38 
87 48 
34 71. 
67 62 
74 65 
45 34 
45 33 
18 49 
76 12 
12 17 

Barrios de Luna. 
Cabrillanes. . . . ' 
Campo da la Lomba. 
Lineara • 
Majúa (La) . . . . , 
Murías de Paredes. . . 
Omañas (Las) . . . . 
Palacios del S i l . . . . 
Rie l lo . . . . . 
Santa María de Ordás . 
S ito y Amio. . . . 
Vuldesámario. . . . 
Vegarienza. . . . . . 
Vil lablino. . . . . 

TOTAL. ... 

Contribución 
directa 

que satisface. 

Feiefas. 

LES COURÍSPOSil P i l i 

6 503 76 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 
16 789 50 
13.338 20 
8 427 60 
9.429 30 

13.668 30 
6.732 90 

11.205 . 
3.393 . 
8.918 64 

13.216 50 

y 
material. 

Petefa*. 

140 858 10 

42 92 
81 25 
38 34 
73 36 

109 71 
88 03 
55 61 
62 23 
90 21 
43 33 
73 95 
22 39 
58 85 
87 22 

Manutención 
de 

presos pobres 

927 40 

43 12 
81 00 
38 50 
73 65 

110 17 
88 40 
55 84 
62 47 
90 60 
43 54 
74 29 
22 50 
59 12 
87 60 

931 40 

TOTAL. 

Vcittat. 

86 04 
162 85 
.76 '84 
147 0 1 

.219 88 
176 43 
111 45 
124 70 
180 81 
86 87 

148 24 
44 89 

H 7 97 
174 82 

1,858'80' 

Partido j u d i c i a l de P o n / e r r a d a . 
Por personal y material. . 1.195 • \Cantidad que satisface 

4.550 el partido por cont r i -
5.745 ») buciou directa. . . 

I Para personal y material. . 
Para manuteacioa de presos 

pobres. 

Para manutención de preso: 
Total 4 repartir. . 

Sale gravada la riqueza. 

899 28 

Partido j u d i c i a l de í e o n . 

Personal y material. . . . . . . 4.858 
Manutención de presos. , 10 205 
Subvención para la nueva circel. . . 5 000 

19.863 

Cuota del partido. 
400.751 

Cuota para personal. . 
Id . gastos del repartimiento. 

AYUSTA51ÍEST0S. 

Arraunia: . . . 
Carrocera. , .-
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. . 
Cuadros 
Garrofe. . . . 
Gradefes. . . . 
León 
Mansilla las Muías. 
Mansilla Mayor. . 
Onzonilla. . . . 
Rieseco de Tapia. 
Sariego?. . 
S. Andrés del Rab ' 
Santovenia la Valda 
Valdefresno. 
Vi l l a tu r ie l . . . . 
Valverde del Cam.* 
Vegas del Condado 
Villadangos. . . 
Villaquilambre. . 
Villesabariego. . 
Vega de Infanzones 

TOTAL. . 

Cupo 
de 

contrlhu* 
clon 

quo lloac 
cailii 

Ayuntn-
mlcnto. 
Péselas. 

7.042 
5 889 
8.555 

18.133 
12 024 
18 433 
45 928 
79.955 
10.179 
14.026 
15.565 
8.593 
7.915 

11.344 
9242 

18.888 
20.473 
10 818 
23.246 

6 084 
17 055 
22.388 
.8.976 

material 
rciiitd-

B ni liles 
idas . 

68 
100 
211 
140 
215 
534 
028 
119 
163 
181 
101 
93 

131 
107 
220 
238 
125 
270 

70 
198 
260 
104 

400 751 4.658 10.205 . 14 

Para 
gngtoa 

peculiares 

189'50 
152 
220 
480 
300'75 
480'25 

..232 50 
i.131 • 

266 . 
332'50 
370'75 
214 
185-50 
2I0 '25 
240 
517'75 
430-50 
278 
618 
152'75 
433'50 
527'50 
242 

TOTAL 
(lo estos 
gaslos. 

l'es,'tiis. Cls. 

271-50 
2-'0 
3¿0 
691 
440'75 
695-25 

1.786 50 
3 059 

385 
495,50 
551 '75 

: 315 
278-50 

, 341'25 
347 
737'75 
668'50 
403 
888 
222-75 

'631'50 
787-50 
346 

1.16 
3 S4'5 pesetas. 

Importe 
M i l 

del pnisll-
puudti). 

78-50 
71'50 

100 . 
204 • 
156'vi5 
214 . 
512 . 
907 . 
113-50 
200 . 
219'25 
llü . 
115 . 
218'75 
109 
'¿ÓS-25 
350-25 
133-50 
263 

78'25 
212 50 
325'50 

ílOO 

• 5 000 • 19863 . 

Alvares. . . . . . 
Bembibre 
Borrenes. . . . , . 
Cabaüas Raras. . 
Castrillo de Cabrera. . 
Castropodame 
Congosto. . . . , 
Cubillos. . . . . . . 
Eucinedo 
Folgoso 
Fresnedo. . . . . . . 
Igíitiña :. 
LHÍJO de Carucedo. . . 
Los Burrios 
Molinuseca. . . . ' . 
Noceda. . . . . . 
Páramo del S i l , . . . 
Ponferrada. .! . . . 
Prinranza. . . . . 
Puente de Domingo Florez 
San Qstebau de Valdueza 
Siglleya. . . . . . 
Toreuo 

TOTAL. 

- 13.498 
21.988 

0 007 
6.205) 

10.097 
13.795 
14.789 
9.809 

15 023 
14483 
6.780 

11.3JS 
10.013 
16.4-13 
13.51 
13.68U 
12.491 
46.695 
14.727 
13 157 
13 87S 
13 722 
13 ¡).-,t 

49 61 
81 25 

.22 . 
22 '28 
37 65 
50 08 
54.50 
35 80 
54 80 
52 50 
24 9D 
42 10 
37 . 
61.20 
50 . 
50 55 
45 20 

171 30 
53 80 
47 70 
50 20 
40 60 
50 00 

3ÜÜ.15Í 1.190 

187 97 
306 78 

• 84 09 
88 «0 

141 25 
192 13 
206 14 
137 22 
209 3; 
201 70 
.94 82 
158 57 
140 25 
229 20 
188 4 1 
190 52 
173 91 
652 73 
205 17 
183 19 
193 29 
192 10 
19Í 3o 

4 550 

326.154 
0 37 

1 40 
237 53 
388 03 
106 09 
IOS) 06 
178 9o 
242 8 l 
26U 64 
172 82 
264 12 
251 26 
119 72 
200 67 
177 25 
290 40 
238 44 
211 07 
219 11 
824 03 
258 97 

. 230 89 
243 49 
241 70 
214 95 

5.745 » 

350 • 
291-50 
420 . 
8Ü5 • 
597 . 
909-25 

2 278 50 
3 986 • 

498 50 
695-50 
771, . 
425 • 
393-50 
560 . 
.456 . 
946 . 

1.018 75 
53S-5Ó 

1.151 » 
301 . 

: 844" . 
1.113 -. 

446 . 

| Para personal y material.. . 
| Manuteucion de presos pobres. 

Sale gravada la riqueza. 

Acebedo. . . . . , . ' 5 .115 
Boca de H u é r g a u o . . . . 11 503 
Buron . 9 473 
Cistierna 18.953 
Li l lo 8 841 
Maraña: 3.9i)o 
Osejade Sajambre.. . . 4.993 
Posada de Valdeon.. . . 4.818 
Prado 5.304 
Priora •5.418 
R«nedo 10 471 
Reyero . 3 8íif 
RUiio 10 ^ 8 
Salamon 5.98i 
Valderrueda.. , . . . 14 014 
Vegamian, . . , . . 7.442 
Vil lay indre . . . . . .1 9 703 

Partido judicial de lliaiio . 
843 73 Cantidad que satisface el 

1265 l r partido por contribu
ción directa. . . 

I Para iKH-sonal y tnateri.il, en.. . . 
[ Para inaauteaeion de presos pobres.. 

Total . '140 638 

33 09 
69 01 
58 83 

113 74 
53 01 
23 97 
29 í)5 
29. 08 
31 82 
32 6,i 
62 82 
23 16 
61 72 
35 88 
84 03 
44 65 
58 21 

>843 73 

49 03 
103 52 
'85 25 
170 6 
79 58 
35 9 j 
44 93 
43 63 
47 23 
49 03 
94 23 
34 74 
92 59 
53 82 

126 1-2 
66 97 
87 32 

1.265 15 

140.638 
0 60 
0 90 

82 72 
172 53 
142 08 
234 36 
132 60 
59 93 
74 88 
72 71 
79 05 
91 71 

157 05 
57 90 

154 31 
89 70 

210 20 
111 62 
135 53 

2 108 88 



Par tido judicial de Sahagun. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Almaoza. . . . . 
Berciano» del Camino 
Canalejas. , . 
Castroraudarta. • 
Cea 
Pebanico.. . . 
Cubillasde Rueda. 
Calzada. . . . 
Castrotierra. . . 
£1 Burgo . . . . 
Escobar. . . . 
Oalleguillos. . . 
Cordaliza. . . 
Grajal. . . . 
Joarillo. . . . 
Joara . . . . . 
La Vega de Almanza. 
Sahagun.. . . 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina. . 
Valdepolo. . . 
Yil lamorat ie l . . 
Villavelasco.. . 
Villaverde de Arcayos. 
Vi l lamar t in de D . Sandio 
Villamizar. . . 
T i l l a m o l . . . . 
Vil leza. . . . 
Vil laselán. . . 

Total. 

Ccntriliacloa directa 
Que salMacen al Estado 

por InniBeblM. 

Ptietai. 

7.150 
6.009 
4.251 
3.124 

12.4S0 
11.030 
20 64<r 
10.711, 
4 919 

15.570 
7 079 

23 147 
6.466 

21 593 
14.193 
11 434 
8.256 

34.473 
9 377 

14 110 
23.706 

9.278 
18.184 
3 664 
6 279 

20.293 
13 548 
6.822 

15.353 

362 993 

TOTAL 
buo Imponll)!» 

delrfiparto. 

7.150 
6.009 
4.251 
3 124 

12.430 
11 030 
20 544' 
10.711 
4.919 

15.570. 
: 7.079 

23.147 
• 6.466 
: 21.593 
: 14.193 
.11.434 

8 258 
34 473 

9.377 
.14.110 
23 706 

9.278 
18.184 . 
3.664 
6 279 

20 293 
13.548 
6 822 

15 353 

362.993 

nulidad 
qna correfpoDda 
pagar'Jt cada 

pnoblo. 

130 
109 
•77 ' 
57 

225 
200 

'372 
184.; 
89 

282 
128 
419 
117 
391 
257 
207 : 
150 
624 
170 
256 
42» 
168 
329 

67 
114 
368 
245 
124 
278 

6 576 

Part ido j u d i c i a l de Valencia de D , Juan . 

Personal y material 
Manutención de presos pobres. 

1200 Cantidad que satisface 
el partido porcontri-

' bucion directa. . . 503.386 17 

Sale gravada laj Por personal y material 
riqueza. \ Para manutención de presos pobres y demás . 

Algadefe. . . . 
Ardon 
Cabreros.. . . 
Campazas. . . 
Campo. . . . 
Casti lfalé. . . . 
Castrofuerte.. . 
Cimanes. . . . 
Corvillos. . . . 
Cubillas. . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo . 
Gusendos.. . 
Izagre. . . 
Matadeon. 
Matanza. . . 

Pajares . . 
Santas Martas. 
SanMi l l án , . , 
Toral . . . . 
Valdevimbre. , 
Valderas. . . 
Valencia de D. Juan 
Vil lacé. . . 
Villafer. . . 
Villamandos., 
Vi l lnmnñan. . 
Valverde. . . 
Vil lanueva. . 
ViJlahornate. 
Vil laquej ida. . 
Vi l labraz . . . 
Valdemora. . 
Villademor. . 

Tota l . 

911 
271 
403 
638 
106 
947 
761 
126 
698 
706 
274 
027 
056 
650 
204 
161 
220 
448 
825 
885 
392 
489 
577 

eao 
732 
368 
720 
734 
798 
303 
943 
277 
259 
.588 
.254 

503.886 17 

28 60 
53 00 
37 00 
20 80 
19 40 
24 00 
21 00 
36 10 
35 20 
22 28 
34 20 
16 80 
21 70 
32 70 
31 70 
53 00 
31 72 
44 00 
64 70 
19 00 
32 10 
48 20 

144 40 
54 00 
23 30 
24 70 
25 70 
36 70 
13 90 
32 00 
23 80 
27 10 
27 00 
15 80 
24 40 

1 200 00 

Partido judicial de Villa/ranea del Bierto. 

Personal y material. . 3388 50 Cantidad que satisface el partido 
Manutencionde presos. 3481 40 por contr ibución directa. . . 211.052 

. . . 1 60 

. . . . 1 es-
Sale gravada la riqueza.. 

Árgánza 
Balboa. . . . . . . 
Btúrjas..' .. . . . . 
Be r í anga . . . . . . 
Cacabélos. . . 
Candín . . . . . . 
Camponarsya. . . . 
Carracedelo. . . . - - . . 
Cbrullqn. . . . - . . 
Fkber'o. . . . • . . . 
Oencia. . . . . . . 
Paradaseca. . . . . 
Peranzanes 
Pórtela ., •. 
Sancedo. .- . --. -.-
Trabadelo 
Valle de Finol ledo. . . 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarce. . : 
Villadecanes.. . . . 
Villafranca. . . . . 

(Personal y mater ial . ' . 
( Manutención de presos. 

0 24 por 100 

28 60 
53 00 
37 00 
20 80 
19 40 
24 00 
21 00 
36 10 
35 20 
22 28 
34 20 
16 H0 
21 70 
32 70 
31 70 
53 00 
31 72 
44 00 
64 70 
19 00 
32 10 
48 20 

¡44 40 
54 00 
23 30 
24 70 
25 70 
36 70 
13 SO 
32 00 
23 80 
27 10 
27 00 
15 80 
24 40 

Total . 

"13.404 
" 6.079 
. 7.169 

4.546 
12.693 
8 761 
8.409 

13.236 
13.456 
10.282 
8.412 
8.395 
6468 
6 346 
6i071 
8.110 
9 798 
8.783 

12.825 
12.897 
24.912 

2 U 66 
97 26 

114 70 
• 72 74 

203 09 
140 17 
134 54 
211 78 

. 215 30 
164 51 
134 59 
134 32 
103 49 
101 54 
-97 14 
129 76 
156 77 
140 53 
205 20 
207 95 
396 78 

221 16 
100 30 

.118 29 
'75 00 
209 43 
.144 56 
138 75 
218 39 
222 02 
169 65 
138 80 
138 51 
106 72 
104 71 
100 17 
133 81 
161 66 
144 92 
212 21 
214 45 
409 40 

211 052 3 376 83 3.482 91 6.859 74 

435 82 
197 5S 
232 99 
147 7 4 
412 52 
284 73 
273 29 
430 17 
437.32. 
334 16 
273 39 
272 8 » 
210 21 
206 25 
197 31 
263 57 
318 43 
285 45 
417 41 
422 40 
806 19 

A N U N C I O S 

$3 ELIXIR DIGESTIVO DE PEPSINA 
d e G R I M A U L T y C , a 

5 9 ! 

X?* eurmcLcéia-ticoB, en P a r i a . 
X A Peps ina posee la propiedad de reemplazar en el estómago el jugo gástrico 

que le fulla y que debe operar la digestión de los alimentos. Empleada en 
lorma de Elixir cura ó evita : 

lias malas digestiones, 
lias náuseas, eructos de gas, 
Las gastritis, 
Loa calambres de estómago! 

Las gastralgias, 
Las hinchazones del estómago. 
L a jaqueca, 
Las enfermedades del hígado. 

Hace cesar los vómitos de las seíToras en cinta, fortifica a los ancianos y 
a los convalecientes, facilitando sus digestiones y nutriciones. 

L A B U R S A T I L 

MADRID'- l i n m t I I E S , 2 6 , P R I M I P A L 

Compra al contado y A LOS MÁS ALTOS PHECIOS de VALORES 
PÚBLICOS, de BANCOS, y fociEDADES, de LOSES j TRESES, PERSONAL; 
FEHRO-CARRILES; CAJA DE DEPÓSITOS; BONOS DEL TESORO; CUPONES y 
CARPETAS de inlereses v de INSCRIPCIONES de AYUNTAMIENTOS; R E 
QUISA y del F.MPl'.ESTltO D E 178 MILLONES: RECIBOS al 26, 
9 DÉCUIÜS y UESlDL'OS al 28 y TITULOS COMPLETOS al 52 
POK 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—5 

DE SAVIA DE PINO MARITIMO 

d e -EÍACASSEJ Farmacéutico en Bordeo» 
Las personas débiles del pecbo.las que ttenea Tot, constipado. 

Sipo,. Catarros, Bronquitis, itonqueras. Extinción de ta voz y 
Asma, pueden estar seguras de encontrar un alivio rápido y 
una cuia completa con el empleo de los principios balsámicos 
del pino marítimo concentrados en ftl JarsJae y en la Fas t a 
de. s á v i a de p i n o m a r í t i m o de Laffease. 

Dep4sl to e n lee p r i n c i p a l e s B o t i c a » y D r o g u e r í a s . 

1 200 00 linprenU de (Jarlo ó Hijss. 


